
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY ORGÁNICA 15/1999 DE PROTECCIÓN DE DATOS 
(LOPDAT) 

 
De conformidad con la vigente Ley Orgánica 15/1999 de Protección de 
datos (LOPDAT), el Banco informa, tal y como se desprende de la 
naturaleza de los datos personales solicitados en los diferentes 
impresos y/o documentos electrónicos de esta Entidad y de las 
circunstancias en que se recaban los mismos, los datos solicitados, los 
que de ellos se deriven y aquellos otros conexos que, en su caso, 
pudieran ser obtenidos en registros públicos u otras fuentes legalmente 
admitidas, se incorporarán y tratarán en un fichero de datos de 
carácter personal para su uso interno y prestación de servicios 
financieros, comerciales y complementarios de la Caja Rural Central 
Sociedad Cooperativa de Crédito, pudiendo las personas legitimadas 
para ello ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición reconocidos por dicha Ley Orgánica y su normativa de 
desarrollo, y siendo únicamente necesario facilitar los datos en la 
medida en que se desee formalizar el correspondiente contrato, 
precontrato o solicitud. 
 
Con el consentimiento del interesado, los datos recogidos serán objeto  
de tratamiento, y, en su caso, comunicación y cesión, entre la entidad 
receptora y la Caja Rural Central Sociedad Cooperativa de Crédito o 
auxiliares del mismo para los fines y actividades antes mencionados. 
 
El responsable del fichero y del tratamiento es la entidad de la Caja 
Rural Central Sociedad Cooperativa de Crédito receptora del los datos 
solicitados, con domicilio a estos efectos CL Dr. Sarget, 29. 03300 
Orihuela (Alicante) 


